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RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre! 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio:tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 35 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.
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Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

leí Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
i.
—

Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

5: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta
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coadyuvar en él a la Administración,
por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-

drid, y bajo el número 233, de 1946. Se-
cretaria del señor Oses, ¡se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación acuerdo del Tribunal
Económico de 21 de mayo del corriente
año, que estimó reclamación de don En-
rique González López, contra arbitrio de
Plusvalía en casa número 14 de Marqués
del Riscal.

de,Fomento de la Propiedad, S. A., y
bajo elnúm. 183-46 (Secretaría del señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del T. E. A. P. de 18-6-46, que
desestimó reclamación de la Sociedad re-
currente ante el Ayuntamiento de Cha-
martín de la Rosa, relativa a exacción del
arbitrio de solares.

mo bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

e! rematante los acepta y
rogado en la responsabili,
mismos, ?in destinarse a :
el precio del remate.

Cuarta
Si se hicieren dos postu:

se abrirá nueva licitación er
Loque se haoe público a los indicados

efectos.
rematantes, y el precio to

Dado en Madrid, a treinta de no-
viembre de milnovecientos cuarenta y.
seis.

—
El Secretario, Diego Uceda.

—
Visto bueno :El Juez de primera ins-
tancia, Enrique Cid.

te se deberá consignar dei
tres días siguientes al de
ción del mismo.

Lo que se haoe público a. los indica-
dos efectos.

Madrid, 29 de octubre de 1946.
—El

Secretario (ilegible).
Madrid, 13 de noviembre de 1946.

—
El Secretario (ilegible).

(G. C—4.584) Dado en Madrid, a treint
viembre de mil novecientos(G. C—4.854)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Marcelino Benedet Bitrián, y ba-
jo el núm. 274-46 (Secretaría del señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo sobre revocación de
acuerdo del señor Recaudador de Contri-
buciones de la Zona del Centro de 23 de
juliode 1946, que ordenó y llevó a efecto
una entrega de bienes sitos en el esta-
blecimiento comercial que el recurrente
tiene en la calle de Tres Cruces, 9, a don
Eudino Andrés Velázquez, que le fueron
adquiridos en subasta celebrada antirre-
glamentariamente, así como providencia
de 31 de juliode 1946.

(A.—7.075) y seis, —El Secretario judicii
las Cortés. —El Juez de prin
tancia, Francisco de P. Sern

(AJ
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de esta
capital, y bajo el número 254, de 1946,
Secretaria del señor Oses, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativo
sobre revocación acuerdo del Tribunal
Económico de 2 de junio del corriente
año, que estimó reclamación de don
Francisco Belosillo Pérez por arbitrio de
solares sin edificar en- avenida Moncloa.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Don Francisco de Paula Serra yMar-
tínez, Juez de primera. instancia nú- JUZGADO NUMERí
mero quince de Madrid CÉDULA DE NOTIFICA*
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo, Secretaría de don Nico-
lás .Cortés, se siguen autos de juicio
ejecutivos, a instancia de don Ricar-
do José Sánchez Sánchez y don Fran-
cisco Serrano Melgar, albaceas testa-
mentarios de don Isidro Sánchez Cue-
ves, representados por el Procurador
señor Guerra, contra don Manuel de
Gracia Mediano, sobre pago de mil
quinientas cuarenta y tres pesetas con
veinticinco céntimos de principal, gas^
tos y costas ;en cuyos autos se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera vez la siguiente

En los autos que por el
miento especial sumario de
ciento treinta y uno de la le]
caria se tramitan a instanct
Fausto Matas de Grado, cor
heredero de don Cayetano
Grado, contra don Antonio
Ponce, para la efectividad d
dito garantizado con hipotí
finca, solar o parcela de terrf
tio de la Regalada, detrás d<
de once mil sesenta y siete
drados, que es en el Registn
número cuatro mil quinienti
y ocho, se ha dictado la pr

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
Lo que se hace público a los indicados

efectos.(G. C.-4.853)

Madrid, 31 de octubre de 1946.
—El

Secretario (ilegible).Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Candelas Peñalver, en nom-
bre del Ayuntamiento de Villaverde, y
bajo el número 152, de 1946, Secretaría
deí señor Oses, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-
cación acuerdo del Tribunal Económico
de 5 de marzo del corriente año, dictado
en reclamación formulada por la Socie-
dad Anónima «Boetticher y Navarro».

(G. C-4.715)

PROVIDENCIAS JUDICIALES siguiente :Ftnca
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Sita en el término municipal de
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real),
al paraje de los Carrillos, cuyos linde-
ros son los siguientes : Norte, caña-
da ; Este, Alamillo; Sur, cañada ;

Providencia
Juez, señor Lozano.— Juzg;

primera instancia número oche
drid, dos de diciembre de mi
cientos cuarenta y seis.

—
El í

escrito, con el mandamiento
mentado que se acompaña, una
autos de su razón, y aparecií
la certificación expedida con
nueve de octubre último por t
Registrador de la Propiedad i
diodía, de esta capital, que s
finca hipotecada en garantía >

dito que motiva estas actuac
con posterioridad a la hipoteca
tor, se encuentran subsisttentf
cancelar :

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
~~.~

—
-.— w..^.. _, . .Lo que se haoe público a los indica-

dos efectos.
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, dictada en el día de hoy en los
autos de procediciento especial suma-
rio promovidos por la Compañía Hi-
potecaria, antes la Cooperativa Hipo-
tecaria, en reclamación parcial de un
préstamo de garantía hipotecaria he-
cho a don Aquilino Pérez Pliego, se
saca a la venta por tercera vez en pú-
blica subasta la siguiente

Oeste, María Viejo.Ocupa una exten-
sión de seis hectáreas sesenta y_ seis
áreas y veinticinco centiáreas, dedica-
da al cultivo de cereales.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
(G. C.-4.852) Dicha finca ha sido tasada en la

cantidad de veinte mil setecientas cin-
cuenta y tres pesetas.Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por Caja de Ahorros y Monte de Pie-
dad, y bajo el número 285, de 1946, Se-
cretaría del señor Oses, se ha interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación acuerdo del' T. E. A. P. de
17-10-46, por el concepto de Plusvalía
en la compraventa de la finca situada en

esta capfal, calle de Francisco Silvela,
número 69, otorgada por la entidad re-
currente a favor de la Compañía Inmo-
biliariaNervión, S. A.

La subasta referida habrá de tener
lugar, doble y simultáneamente, en la
Sala audiencia dé este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso segundo, y en el de
igual clase de,Valdepeñas, el día die-
ciocho de ener.o del año venidero, a las
once de su mañana, sirviendo de tipo
para la subasta la cantidad que figura
en las siguientes

Primero. Una hipoteca ]
don Bartolomé Sánchez CasFinca

Una casa de nueva construcción, le-
vantada sobre el solar resultante de la
demolición de la casa número dieci-
nueve de la calle del Comandante Ci-
rujeda, de esta capital ;ocupa una su-
perficie de doscientos siete metros y
cuarenta y cinco decímetros cuadra-
dos, equivalentes a dos milseiscientos
setenta ydos pies cuadrados, existien-
do una antigua construcción de dos
plantas, sobre una superficie de no-
venta metros cuadrados, y se ha cons-
truido otra a tres plantas sobre la su-
perficie de ciento ochenta y ocho me-
tros, destinándose el resto a patio cen-
tral.

garantía de un préstamo de c
pesetas, con el interés del c
ciento al año y mildoscientas

Condiciones
ta pesetas para costas ;y

Segundo. Otra hipoteca
don Felicísimo Martínez ALo que se haoe público a los indica-

dos efectos.

Primera
once mil quinientas pesetas i

cipal, sin interés, y dos mil i
tas pesetas para costas, constit

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que ha sido tasada la fin-
ca, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo, y para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico
del referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Madrid, 14 de noviembre de 1946.
—

El Secretario (ilegible).
(G. C—4.888) escrituras otorgadas con fi

tisiete de marzo de mil nov
treinta y uno, ante el Nota
Cándido Casanueva Gorjón,
seis de marzo de milnovecienti

Por el presente edicto se haoe saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el número 256, de 1946, Se-
cretaría del señor Oses, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación acuerdo del T. E. A. P.
de 11-6-46, que estimó reclamación de
Inmobiliaria Española del Centro, Socie-
dad Anónima, contra liquidación girada
por arbitrio de Plusvalía en solares de
la antigua Plaza de Toros.

ta y dos, ante el Notario don
Alcalá Espinosa, respectivam

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado el día diez
de enero próximo, y hora de las once,
previniéndose a los licitadores :

/ Segunda
Notifíquese la existencia

procedimiento a los fines del
La referida finca se saca a subasta

sin suplir previamente la falta de tí-
tulos de propiedad, a instancia de la
parte actora, yel rematante deberá ve-
rificar la inscripción antes del otorga-
miento de la escritura de venta en el
término que sea suficiente y el Juzga-
do señale, conforme a lo establecido
en el Reglamento de la ley Hipote-

dos en la regla quinta del
ciento treinta y uno de la ley
caria, al don Felicísimo ]
Asensio, en el domicilio que
na, y a don Bartolomé Sánc
tanedo, sus herederos o caus
tes, desconocidos por el actor,

Que la finca sale a pública subasta
por tercera vez, sin sujeción a tipo, de-
biendo consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del tipo que
sirvió de base para la segunda subas-
ta, o sea la cantidad de cuatro mil
ochocientas pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Lo que se haoe público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 14 de noviembre de 1946^
El Secretario (ilegible)

(G. <\u25a0

dio de edictos que se fijarán
tio público de costumbre de i

gado y se insertarán, adema,-4.887)
Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-

caria

Boletín Oficial de la pr<
Madrid.

—
Lo manda y firPor el presente edicto se haoe saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Diego López Porta), en nombre

Tercera
Las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, si los hubiere, entendiéndose que

noria ; doy fe.
—

Lozano
Licenciado José Torres. (Ri

Y para su inserción en i

Oficial de la provincia de
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úrva de notificación en
Bartolomé Sánchez Cas-

cuantos embargos y medidas precauto-
rias se hubieren podido llevar a cabo:

218, de 1942, contra Lorenjo MarochoMoreno.

Expediente núm. 41, de 1945,
Antonio Franco Butrán.

contra Don Dionisio Fernández Gausa, Magis-
trado, Juez de instrucción número 19,
de esta capital.> herederos o causahabien-

la presente cédula, que fir-
Expediente núm. 42, de 1945,

Julián Baños Fernández.
contra

Hago saber: Que en ios expedientes
<Je responsabilidades políticas seguidos
en este Juzgado contra los individuos
qu al final se mencionan, la Sala del
Tribunal de Responsabilidades Políticas
ha dictado auto en dichos expedientes
sobreseyendo los mismos, y se hace
constar que por virtud de tal acuerdo
han recobrado los inculpados la libre
disposición de sus bienes y que sin más
requisitos se tengan por levantados cuan-
tos embargos y medidas precautorias se
hubieren podido llevar a efecto.

írid, a dos de diciembre de
;ntos cuarenta y seis. —

El
Ledo. José Torres.

no, de 1942, contra José Marcial Do-
rado. Expediente núm. 44, de 1945,

Julián Blanco Santiago.
contra

224, de 1942, contra José Martín Vi-
dales Piera.

13, de 1944, contra Eduardo Martínez
Martín.

Expediente núm. 45, de 1945,
José López Rodríguez.

contra

(A.—7.076) Expediente núm. 46, de 1945,
Augusto García Sevilla.

contra

15, de 1943, contra Avelino Miranda
Menéndez.

-__ 89, de 1942, contra Emilio Moragas
Conujo.

rADO NUMERO 7 Expediente núm. 49, de 1945,
Natividad Fernández García.

contra

DE EMPLAZAMIEKTO Expediente núm. 50, de 1945,
Fernando Cavadas Garrido.

Expediente nám. 52, de 1945,
Tomasa Plaza García.

!Juzgado de primera instau-
ro siete, de Madrid, se si-
os de. juicio declarativo de
antía, instados por el Pro-

contra

4, de 1944, contra Florentino Rodrí-
guez Iglesias. contra

23, de 1944, contra Carlos Sáenz de
Tejada y Gutiérrez.

22, de 1942, contra Luis Terrón Mo-

Lo que se haoe público para conoci-
\u25a0 de los interesados y se cumpla

k> que anteriormente se indica.

Expediente núm. 53, de 1945,
José María Pérez Mari.

contra

Ion Andrés Castillo, en nom-
Compañía Arrendataria del

Expediente núm. 54, de 1945,
Arsenio Valoría Infantes.

Expediente núm. 55, de 1945,
Isabel García Lecona.

contra

de Petróleos, Sociedad
denes

5, de 1944, contra Andrés Toloba Mo-
rante.

Madrid, 23 de noviembre de 1946.
—

<>, P. H. (ilegible).--El Juez
<*e >' . Dkrnis:. (íez.(C. A.M.P. S. A.), con-

:iedad ¡(Industrial Carbóní-
iedad Anónima, que ha te-

>micilio en esta capital, ca-
alá, número veintidós, des-
osé hoy su residencia, so-
nación de cantidad, en los
íovidencia de esta fecha se

contra

204, de 1942, contra Isidoro Vcrgara
Castrillón. Expediente núm. 56, de 1945,

Julio Izquierdo López.
contra

1, de 1946, contra Juan Lozano Ruiz.
32, de 1944, contra Andrés Atarcón

Chaparro.

Relación de los expedientados a que se
refiere el anterior edictoExpediente núm. 87, <ie 1045,

Emiliano Gil Martín Delgado.
contra

Expediente número 3, de 1942, contra

e número 7, de 1943, contra
ora.

o 9, de 1943, contra
3 uros Pérez,

Exp .mero ¡o. de 1943, contra
Luis Uvarez,

Exp ¡mero 57, de 1943, con-
tra Mercedes Homero Núñez.

Expediente número 58, de 1943, con-
tra Luciano Butrago Lozano.

Expediente numen) 59, de 194}, contra
> Rodríguez.

Exp ¡mero 60, <le 1943, con-
tra

'
Zubillaga I'icó.

tra ¡ Hlasex).
'

'943i con-
tra Ezeouiel Murrieta de las Casas.

e número 63, de 1943, oon-

.mero 66, de 1943, con-
0 Carrascal López.

'*-xl> con-
tra |.

tra Prim
Expedía . con-

tra Emilio Fernández Anfisana.
te número 28. tte 1945, con-

tra Benjamín Belrr-
Exp de 1945, con--

<it 1945. con-
tra :>

ExP« con-
tra o Dorado

no 62, de 1945, con-
tra Jaime Concheiro Iglesia

Expediente núm. 88, de 1945,

Julián Peñuelas Camarillo.
Expediente núm. 89, de 1945,

Antonio Elvira Merino.

contra
4, de 1943, contra Félix Alcántara

Arias.
2, de 1946, contra Amelia Alvarez

Olioqui.

contra

ado hacer un segundo 11a-
> a la mencionada entidad
da, para que dentro del tér-
;inco días comparezca en los
asonándose en forma, bajo
liento, si no lo verifica, de.
rada en rebeldía y se le dará
;stada la demanda.
1 que sirva de segundo em-
Bto a la entidad demandada,
al Carbonífera Española»,
Anónima, a los fines, tér-

ipercibimiento ordenados, se
t la presente para su inser-
ios «Boletines Oficiales» del

1, de 1944, contra María Alvarez Ve» (B.-81.813)
lasco.

1, de 1945, contra Florentino Batalla
de Aquino.

Don 1 1 Ganas, Magis-
trado, Juez de instrucción número iq,

de esta capital.Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a 14 de noviembre
de 1946.

—
El Secretario, licenciado José

Torres.
—

Visto bueno: El señor Juez,
Elpidio Ix>zano.

Hago saber: Que en los expedientes
de respons ..unios

be Juzgado 1 1

que al final se mencionan, la Sala del
Tribunal de Responsabilidades Po

•atio auto en dichos expedientes,
sobreseyendo los mis- • cons-
tar que por virtud di «lo han re-

cobrado los inculpados la libre d
ción de sus bienes, y que sin más requi-
sitos se tengan por lev; ¡tantos

embargos y medidas pr< se hu-
bieren pcxlk'o llevar Icabo.

(B.—Si.826)

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En el expediente de responsabilidades
políticas núm. 129, de 1941, y pieza de
responsabilidad civil dimanante del mis-
mo, se hace constar que por virtud del
fallo recaído ha recobrado la inculpada
Justina Minué Alonso, vecina de esta ca-
pital, la libre disposición de sus bienes,
siendo esto suficiente para que sin más
requisitos se tengan por levantados cuan-
tos embargos y medidas precautorias se
hubieren llevado a cabo.

de la provincia, haciéndose
me el término empieza a co-
lé el siguiente en que se lie-

cto la inserción, y que las co-
la demanda y documentos

?n Secretaría, donde podrán
tgidas.

Lo que 91 publico para conoci-

miento de los inten umpla
lo que ante-rio-

Madrid, 28 de n<

El Secretario (ilegible).—El Juez .le
instrucción, Dionisio Femá-id, a veintinueve de noviem-

mil novecientos cuarenta y
El Secretario, José de Moli- Relación de los expedientados a que se

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de noviembre de
1946.— ElSecretario, P. S., R. San Mar-
tín.—Visto bueno: El Juez (ilegible).

refiere el anterior edicto

(A.—7.071) Expedid \u25a0 o 04. de- 1945, con-
tra Manw :v°.

Expedid 1945- °°n-

tra Pedro Illana Toledo.UZGADO NUMERO 8 (B.—81.816)
Expediente número 66, «Je 1945» co*»-

tra Rafael Tcrol Soriano.
Lozano y Escalona, Juez de

cción número 8, de los de esta

EDI<ICTOS

JUZGADO NUMERO 19 Exp- uñero 67, de 1945, con-
tra Leoncio Gómez

(B.-81.819)
EDICTOS

Expediente número 70, de 1945, oon-
:1 presente hago saber: Que en
le haberse dictado auto de sobre-
:o provisional en el expediente de
ibilidades políticas seguido con el
245, de 1942, contra Valentín

Fernández, ha recobrado dicho
k> la libre disposición de todos
íes, por lo que a tal responsabi-
refiere; siendo este anuncio su-

para que, sin más requisitos, se
por alzados y dejados sin efecto
embargos y medidas precauto-

hubieren podido llevar a cabo.

ra su publicación en el BoletIn
de la provincia, se expide el

;en Madrid, a 21 de noviembre
.—El Secretario, licenciado José
—Visto bueno: El señor Juez,

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis-
trado, Juez de instrucción núm. 19, de
esta capitaM

CITACIONES
Expedid ti \u25a0 d» '"45, con-

tra Ro J Kos.i Delga-
do López.

Bajo ios apercibimientos proctdtntts m
derecho, se cita y emplaza por los fut-res o Tribunales respectivos a las per-
tonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha dt la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 171
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de justicia Militar y 63
del de Marina.

WHago sal i los expedientes
Be responsabilidades políticas seguidos
en este Juzgado contra los individuos que
al final se mencionan, la Sala del Tribu-
nal de Responsabilidades Políticas ha
dictado auto en dichos expedientes, so-

breseyendo los mismos, y se hace cons-
tar que por virtud de tal acuerdo han

recobrado los inculpados Ja libre dispo-

sición de sus bienes, y que sin más re-

quisitos se tengan por levantados cuan-
tos embargos y medidas precautorias se

hubieren podido llevar a cabo; lo que se

hace público para conocimiento de los in-

teresados y se cumpla lo que anterior-

mente se indica.
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— ti

Secretario, Manuel Torres.
—

El Juez,
Dionisio Fernández.

Expediente número 72, <i»

tra Jaime \u25a0> ) Ncnancia
Martínez Benito.

Expediente númer- . con-
tra Juan Antonio Fernández Alcalde.

Expediente número 76, <k- 194
tra Manuel Vicente López.

Expediente número 78, de 1945. «>"-

tra Cecilio Arroyo Moreno.
Expediente número 79, de 1945» con-

tra Luis Martínez Otero.
JUZGADO NUMERO 6

Por el presente se llama a los parien-
ts cercanos de Ana María Santos

Nieto, hallada muerta en su domicilio de
la caUe de Orgaz, números 1 y 3, el día
16 de noviembre de 1946, para que decla-
ren en el sumario núm. 541, de 1946, y
ofrecerles las acciones del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, com-
parecencia que deberá efectuar dentro del
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid.

Expediente número 80, de i945> c***1"
;ra S Hernández,

Expediente número 82, de 1945. con-
tra Eugenio Franquelo Ramírez.

Expediente número 85, de 1945, con-
tra Francisco Ramírez Morales.(B.—81.825)

Expediente número 84, de 1945, con-
tra Francisco Sánchez Martos.lio Lozano y Escalona, Juez de

ion número 8, de los de esta Relación de les expedientes a que se

refiere el anterior edicto Expediente número 86, de 1945, con-
tra Juan ViguilGordillo.

Expediente número 96, de 1946, con-
tra Apolooia Olías Sáez.

Expediente número 97, de 1945. con-
tra Francisco Ruiz Salinero.

Expediente núm. 3, de 1943, contra

Miguel Rodríguez Gómez.
Expediente núm. 8, de 1943. contra

Francisco González del Valle.

:I presente hago saber: Que en
le haberse dictado auto de sobre-
» provisional en los expedientes
Kisabilidades políticas que a con-
n se expresan han recobrado los
Jos la libre disposición de todos
íes, por lo que a tal responsábi-
refiere; siendo este anuncio su-

para que, sin más requisitos, se
por alzados y dejados sin efecto

(B—8l560)

JUZGADO NUMERO 7
González Villa (Manuel), que tuvo su

domicilio en la calle del Amparo, núme-
ro 76, y un sujeto amigo sujo llamado
Enrique N., de los cuales se ignoran más
datos de filiación y actual domicilio opa-
radero, comparecerán dentro del término

Expediente núm. 56, de 1943, contra

José María Zayas Sánchez.
Expediente núm. 22, de 1945. contra

Magdalena Agudo Sánchez.
Expediente núm. 40, de 1945. contra

Esteban E. Fernández Bragado.

Expediente número 103, de 1945,

contra José Andrés Manso.
Expediente número 104, de 1945,

contra Payaseo Rodríguez Carralero.
(B.—81.814)
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de cinco días, contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente ante el

Juzgado de instrucción núm. 7, de esta
capital, Secretaría de don José de Moli-
nuevo y Junoy, a fin de prestar declara-
ción en el sumario que con el núm. 471,

de 1946, se sigue por delito de estafa.
(B.—81 .687)

JUZGADO NUMERO 17 dimanante de la ejecutoria de la causa
número 47°> d« '944, contra Antonio
Perruca Agudo, sobre estafa, y por el
presente se cita al legal representante

de la Sociedad «La Providencia de Es-
paña», cuyo último domicilio tenía en
Madrid y cuyo actual paradero se ig-

nora, pa'ra que dentro del término de

cinco días comparezca ante este Juzga-
do, al objeto de ser oído, sobre si se
opone o no a que al referido penado se
le conceda la cancelación de los antece-

dentes penales ya solicitados.

Compañía de Pesca e indi
del Bacalao, S. A. (COP
En cumplimiento de acuei

Consejo de Administración,
presente anudo se convoca Ju
neral extraordinaria de acción
que tendrá lugar el próximo d
diciembre en Barcelona (domii
Fomento del Trabajo Nación
Layetana, núms. 32 y 34), a h
seis treinta horas en primera
catoria, y a las diecisiete en a
para tratar del siguiente

Por el presente se cita yemplaza a don
Francisco del Moral y don Germán Gon-
zález, cuyas demás circunstancias se des-
conocen, a fin de que dentro del térmi-
no de cinco días comparezcan ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de esta
capital, Secretaría de don Hilario Dago
Sáinz, con el fin de recibirles declaración
y hacerles el ofrecimiento de causa que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, en el sumario
que con el núm. 383, de 1946, se instru-
ye en dicho Juzgado por robo de pren-
das en la tintorería establecida en la ca-
lle de Juanelo, núm. 23, propiedad de do-
ña Filomena Pérez Sánchez.

En virtud de providencia dictada por el

señor Juez de instrucción núm. 7, de Ma-
drid, en el sumario que sigue con el nú-

mero 479, de 1946, con motivo de la in-

tervención de alhajas cuya procedencia se
supone ilícita, se cita por medio del pre-
sente, que se insertará en elBoletín Ofi-

cial de la provincia, a la persona o per-
sonas que se conceptúen dueñas de unos

pendientes de oro de ley y colgante de

oro bajo, vendidos a nombre de Félix
Sierra Guaza ; una sortija oro de ley,

con dos diamantes y zafiros, vendida a
nombre de Andrés Pérez Castejón ; un

ajustador oro de ley, liso, vendido a nom-

bre de Vicente Conejo Millas;unos pen-
dientes oro de ley con dos zafiros, dos
rubíes y "dos zafiros blancos falsos, ven-
didos a nombre de Florencio Devora Nie-
ro; un pendiente oro de ley con orla de
diamantes, v sortija de oro bajo, con dos
perlas y una esmeralda falsas, vendidos
a nombre de José Manuel Arias Rodrí-
guez, y unos pendientes de oro bajo con
rubíes, vendidos a nombre de Victonana
Crespo Fernández ; para que dentro del

término de cinco días, contados desde la

inserción del presente en el Boletín Ofi-
cial, comparezcan ante este Juzgado a
nrestar declaraciónj

(B.
—

81.091)(G. C— 4-605)

BERJA (ALMERÍA)

Don Julio Faura Estévez, Juez de ins-
trucción accidental de esta ciudad de

Orden del día
(B.—81.588) Aumento del capital social.

En virtud de lo que dispoi
tículo 16 de los Estatutos soc
previene a los señores accio
bonistas que para poder conct

Junta deberán depositar pre\
en la Secretaría social los títt
cada uno posea, o, en su de

JUZGADO NUMERO 19 Berja (Almería) y su partido.
Por el presente, y en virtud de lo acor-

dado en el sumario que en este Juzgado
se reconstruye con el ¡número 2, de 1936,
sobre robo cometido en la ciudad de Adra
en los primeros días del mes de enero
del Indicado año, en el domicilio rjue ¿ten

José Pérez Gómez tuvo en la carretera

de Motrila Murcia, contra Tomás Man-
zano Lizana y José Padilla Serrano, se
ofrece el procedimierffo, conforme* a las
prescripciones del art. 109 de la ley Te
Enjuiciamiento Criminal, a doña Eloísa
Beas Gómez, cuyo actual paradero.se ig-
nora, sabiéndose que hace dios años tu-

vo su domicilio en Madrid, calle de Bas-
cas, número 1, como viuda del don José
Pérez Gómez y legal representante de sus
dos hijos menores don José María y don
Eloy.

El señor Juez de instrucción num. 19,
de esta capital, en providencia de 29 de
marzo último, dictada en el sumario nú-
mero 371, de 1944, que instruye por hur-
to, ha acordado citar por medio del pre-
sente a Eugenio Maillo Colomo, domici-
liado últimamente en la calle de Guzmán
el Bueno, núm. 20, portería, para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado con el fin de
ampliarle su declaraciónM

resguardo de tenerlos deposit
una entidad bancaria o en las
de la Compañía, en virtud de
nio de Sindicación ;advirtién
su, derecho a delegar su rej
ción para asistir y votar en la
otro accionista, comunicando
yiamente a la Secretaría de

(B.—81.sn)

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 20, con
esta fecha, en el rollo de apelación del
juicio de faltas seguido contra Manuela
Santos Genoveva, sobre lesiones, se ha
acordado citar a dicha Manuela Santos
Genoveva, cuyo domicilio actual se des-
conoce, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, el día 12 de diciembre pró-
ximo, a las once de su mañana, a fin de
asistir a la vista apelatoria de dicho

Madrid, veintiocho de novit
mil novecientos cuarenta y

ciedad

(B.—81.240) P. A.del C. de A., Juan Ca:
. (A.-\u25a0 B.—8i.754)

9
Ila pieza de responsabilidad civil
dimanante del expediente núm. 98, de
1942, instruido contra don Pedro de la

Cerda López, se hace saber a todos los

que tengan algún derecho que hacer efec-
tivo en los bienes del inculpado, que de-

berán formular su reclamación ante este

Juzgado en el improrrogable plazo de

treinta días hábiles, contados desde el si-

guiente al de la inserción del anuncio ;en

la inteligencia de que los que no lo ha-

gan, cualquiera que sea la causa, que-

darán decaídos de su derecho definitiva-
mente y no podrán formular ulterior re-

clamación corvtraeLEstadoarn^mígima
jurisdicciónH

FREGENAL DE LA SIERRA
Don Diego Rodriguez-Armijo Gómez,

Juez de instrucción accidental de este
partido.

LOSCERTALES, S.
Por el presente se cita a Francisco

Vázquez, representante Compañía teatral
Guillermina Soto, a ésta y deiñás per-

sonas que le acompañaban, que estuvie-
ron actuando en esta ciudad y hospedados
Fonda Esperanza, de la misma, durante
cinco días de julio último, habiendo es-
tado últimamente en Córdoba, primeros
días septiembre, creyéndose estén en Ma-
drid, por haberse disuelto la Compañía,
a fin de que en termino de diez días com-
parezcan en este Juzgado, para recibirles
declaración en sumario 112, de este año,
por estafa de 529,75 pesetas.

JUNTA GENERAL EXTRAOR]

juicio El Consejo de Administr
acordado la celebración de j
neral extraordinaria, que ten

el día quince de diciembre d
vecientos cuarenta y seis, a
seis horas, en el domicilio so
Antonio, 32, de esta capital,
glo al siguiente

(B.—81.639)

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 20, de esta ca-
pital, en providencia fecha de hoy, dic-
tada en el rollo de apelación del expe-
diente de juicio de faltas seguido en el
Juzgado de igual número, contra María
Prados Garrido, sobre lesiones, cito en
forma a medio de esta cédula a dicha
María Prados Garrido, cuyo actual do-
micilio se ignora, pero que lo tuvo últi-
mamente en la calle de Bravo Murillo,

número 235, para que a las once de la
mañana del día 16 de diciembre com-
parezca ante este Juzgado a fin de asis-
tir a la vista apelatoria de dicho juicio.

Orden del día
Primero.

, Segundo
tutos.

'

Aumento de <
Modificación(B.—81.662)

JUZGADO NUMERO 11
(G. C— 4.755) .—81.298)

Por el presente se cita a Francisco
Campos Gaspar, de veintitrés años, sol-
tero, tipógrafo, domiciliado últimamente
en esta capital, calle del Duque de Alba,

número 3, primero derecha, perjudicado
en la causa que ante este Juzgado de ms»
trucción número n, de Madrid, se sigue

con elnúm. 179, del año actual, por hur-

to de ropas y efectos, al objeto de am-
pliarle su declaración en la referida

i-ausaH

SUECA El Secretario del Consejo
nistración.En virtud de lomandado por el señor

Juez de instrucción de este partido, en
providencia dictada en el sumario que
sigue con el número 106, de 1938,
sobre lesiones y daños, se cita por me-
dio de la presente cédula al testigo Juan
Ortín Rodríguez, vecino de Madrid, do-
miciliado en la calle de Fernando el Ca-
tólico, núm. 27, segundo izquierda, hoy
en paradero desconocido, para que den-
tro del término de cinco días comparezca
ante este Juzgado de instrucción, al ob-
jeto de ampliarle la declaración.

«a.
(B.—81.762)

JUZGADO NUMERO 21 UNIÓN AZUFRERA,
Por ia presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Juez de instrucción del
número 21, de esta capital, en las dili-
gencias que instruye con el número 128,
de 1946, sobre aborto, se cita a Eulogia
Ruiz Martín, que manifestó vivir en la
calle de Belén, número 8, portería, de
esta capital, a fin de que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante di-
cho Juzgado de instrucción núm. 21, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso tercero, para recibirle de-
claración en las expresadas diligencias.

(B.—81.720)

De acuerdo con el artículo 2

Estatutos, el Consejo de Adn
ción de «Unión Azufrera», 5
Anónima, convoca a los aoc
de esta Sociedad a Junta ger
diñaría, el día 29 de dicier
1946, a las cinco de la tard<
domicilio social, calle del I
número 4, de Madrid.

iLas acciones o sus resguí
podrán depositar en el domi
cial en Madrid, y en las oficii
en Tarragona, recogiendo al
tarlas los recibos que servir
poder asistir a esta Junta ges

(B.—81.661)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-

trucción núm. 13, de esta capital, en el

sumario que se sigue bajo el núm. 197,

de 1946, se cita al dueño de un cuadro y
rueda de* bicicleta sustraídos en un por-
tal de la calle de García Morato, para
que comparezcan en laSala audiencia, si-

ta en la calle del General Castaños, nú-

mero 1, dentro del término de cinco días,

contados desde el siguiente al en que se
publique el presente en el Boletín Oficial
del Estado, con objeto de prestar decla-
ración y ser instruido del artículo 109 de
la lev de Enjuiciamiento Crimina!.

(B.-S1.517)

(G. C.-5.107) (B.—81.772)

VALLADOLID
Don Agustín B. Puente Veloso, Magis-

trado, Juez de instrucción del distrito
número 1,de Valladolid y su partido

Por la presente, y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción nú-
mero 21, de los de esta capital, en el
sumario núm. 395, de 1946, sobre hurto,
se cita a la perjudicada María Isabel Ta-
llón Paúl, cuya actual residencia se igno-
ra, para que en el término de cinco días
comparezca en este Juzgado, calle del
General Castaños, 1, piso tercero, a fin
de prestar declaración en dicho sumario
y ser instruida del artículo 109 de la ley-
de Enjuiciamiento Criminal.

(B._81.737)

Por el presente, que se publicará en los
Boletines Oficiales de las provincias de
Madrid yde Burgos, se cita, llama y em-
plaza al procesado Antonio Mate Carran-
cho, alias «el Rubio», vecino de Burgos
jr con domicilioen la calle de San Juan,
número 29, piso tercero izquierda, y el
que después se trasladó a Tetuán de las
Victorias, calle del Rosario, núm. 15, y
casado con Julia Santos Carnero, y hoy
en ignorado paradero, con el fin de que
en el término de cinco días, a contar des-
de la publicación del presente en dichos
Boletines Oficiales, comparezca en este
Juzgado de instrucción para notificarle
el auto de conclusión del sumario que se
le sigue por tentativa de estafa, bajo el
núm. 234, de 1945.

Orden del día

Aprobación del acta
2.a Aprobación de la Me

balance del ejercicio social ic

3.0 Elección de Consejerc
4.0 Elección de Revisores

tas.JUZGADO NUMERO 16

Matilde o Benilde Mozo García, domi-
ciliada últimamente en la calle del Conde
Torreanaz, núm. 23, hotel, Colonia de
la Fuente del Berro, comparecerá en tér-
mino de quinto días ante este Juzgado a
prestar declaración en el sumario que ba-
jo el núm. 21, de 1946, se instruye por
robo.

Asuntos varios

PAMPLONA
Madrid, 2 de diciembre 1

El Director Gerente, J. F. 1

(A,Don Pedro Alberto García Sarabia, Juez
de instrucción de Pamplona y su par-
tido. aiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimmiiiiiiiiii

Imp. Provincial.
—

Doctor Esi
Hago saber: Que en este Juzgado se

cumplimenta orden de la Superioridad, (G. C-^.931) (B.—81.548)(B.-&I.553)


